
constituyentes», concedida por Orden ministerial de 10 de abril 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general 
de Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, INCE.

6565 ORDEN de 15 de enero de 1984 por la que se 
retira la homologación de laboratorios para control 
de calidad de la edificación, de acuerdo con el 
Decreto 2215/1974, de 20 de julio.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto), y la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1974 (-Boletín Oficial 
del Estado» del día 8 de noviembre) que lo desarrolla, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y 
previo informe del Instituto Nacional para la Calidad de la 
Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se retira la homologación por cese de sus 
actividades al laboratorio «Lufasa, S. A », en la calle del Mar, 
número 25, Alboraya (Valencia), en la clase C, «Mecánica del 
suelo», concedida por Orden ministerial de 24 de septiembre 
de 1976 (-Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15. de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general 
de Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, INCE.

6566 ORDEN de 15 de enero de 1984 por la que se 
concede la homologación de laboratorios para con
trol de calidad de la edificación, de acuerdo con 
el Decreto 2215/1974, de 20 de julio.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto) y la 
Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 8 de noviembre) que lo desarrolla, a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, y previo 
informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede la homologación en la clase A: 
Control de hormigones en masa o armado y sus materiales 
constituyentes al laboratorio de ensayos del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de La Rioja (Logroño), 
calle Jorge Vigón, número 72.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general 
de Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, INCE.

6567 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, del Puerto 
Autónomo de Valencia, por la que se hace público 
el acuerdo de autorizar la ocupación a la Empre
sa Nacional «Aldeasa» de los terrenos que tenía 
reservados en la concesión otorgada por acuerdo 
de 4 de noviembre de 1981.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Va
lencia, en uso de las facultades que le confiere el apartado 10 
del artículo 11 del Estatuto, aprobado por Real Decreto 2409/ 
1978, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
octubre), ha tomado el acuerdo de autorizar en la sesión cele
brada el día 28 de diciembre de 1983, la concesión administra
tiva cuyas características son las siguientes:

Destino: Depósito franco.
Plazo concedido: Hasta 4 de noviembre de 2021.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valencia, 10 de enero de 1984.—El Presidente, José María 

Boquera Oliver.

6568 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a don Adrián 
Martínez Martín, para la construcción de un vara
dero con destino a la reparación y construcción 
de embarcaciones, en la zona de servicio del puerto 
de Almería.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorga
do, con fecha 20 de enero de 1984, una autorización a don Adrián 
Martínez Martín cuyas características son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Almería.
Plazo concedido: Veinte años.
Destino: Construcción de un varadero con destino a la repa

ración y construcción de embarcaciones, en la zona de servi
cio del puerto de Almería, con ocupación de terreno emergido 
de unos 1 900 metros cuadrados y unos 600 metros cuadrados de 
sumergido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1984 —El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

6569 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada por Orden de 
20 de enero de 1984, a «Electra Bedón, S. A.», para 
construcción de un cruce de linea aérea de 20 KV, 
ocupando terrenos de dominio público de la barra 
de Tinamayor, en el término municipal de Riba- 
dedeva.

E ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín, Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
con fecha 20 de enero de 1984 una concesión a «Electra Be
dón, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Asturias.
Destino: Construcción de un cruce de linea aérea a 20 KV.
Plazo concedido Veinte años.
Canon: loo pesetas/metro cuadrado y año de superficie ocu

pada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1984.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

6570 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a la co
fradía de pescadores «San Pedro de Vinaroz», pa
ra la construcción de una fábrica de hielo en el 
muelle de costa del puerto de Vinaroz.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 1 de febrero de 1984, una autorización a la 
cofradía de pescadores «San Pedro de Vinaroz», cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Destino: Construcción de una fábrica de hielo en el muelle de 

costa del puerto de Vinaroz.
Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1984.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

6571 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la que 
se convoca para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación a los titulares de las parcelas 
que se citan, afectadas por la autopista Valencia-
Alicante, término municipal de Benisa (Alicante).

Aprobado definitivamente por la Dirección General de Carre
teras con fecha 2 de julio de 1978 el anejo de construcción, sec
ción II, trozo V, de la autopista Valencia-Alicante, en el tér
mino municipal de Benisa (Alicante), declaradas de utilidad pú
blica las obras por Decreto 3477/1972, de 21 de diciembre; la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para 
el camino de acceso a la finca BS-307, implícita en la aprobación 
otorgada al proyecto de trazado, según previene el Decreto 1392/ 
1970, de 30 de abril, en su artículo 3.°, y la ocupación urgente 
de los precitados bienes por el artículo 4." del Decreto 1392/1970 
anteriormente aludido.



Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1054, ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afectados de las fincas que segui
damente se expresarán para que comparezcan en el Ayunta
miento en que radican los bienes afectados como punto de re
unión para, de conformidad con el procedimiento que establece 
el artículo citado, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y, si procediere, el de las 
de ocupación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombra, aportando los documentos acreditativos de 
su personalidad y titularidad y último recibo de contribución, 
acompañados de los arrendatarios de los terrenos si los hu
biere. Al acto podrán, asimismo, los interesados comparecer 
acompañados de su Perito y Notario, si lo estiman oportuno, 
con gastos a su costa.

Las fincas objeto de levantamiento del acta previa a la ocu
pación son las que seguidamente se reseñan, con expresión del 
día y hora en que se procederá a la celebración del acto, de
biendo comparecer los interesados en el Ayuntamiento en que 
radican los bienes afectados.

Día 21 de marzo de 1984, a las once horas

BS-302-Complementaria.
BS-305-Complementaria.
BS-317-Complementaria.

Los datos relativos a nombre y domicilio de los titulares 
de las fincas especificadas, asi como los de superficie afecta
da por la expropiación y datos catastrales, se han publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 7 de enero de 1984, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 6 de febrero de 1984 
y en el diario «Informaciones», de Alicante, de 3 de febrero 
de 1984.

Valencia, 29 de febrero de 1084.—El Ingeniero Jefe del Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico, P. D., el Ingeniero Jefe de la 
División de Construcción, Eduardo Labrandera Rodríguez.— 
3.550-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6572 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia de la Audiencia Territorial de La 
Coruña de fecha 13 de junio de 1983, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Es
teban J. Castelao Loureiro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Esteban J. Castelao Loureiro, contra resolución 
de este Departamento, sobre adjudicación de vivienda entre 
Profesores de EGB, la Audiencia Territorial de La Coruña, en 
fecha 13 de junio de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
tralivo deducido por don Esteban Castelao Loureiro contra 
acuerdo de la Delegación del Ministerio de Educación y Ciencia 
de La Coruña de 24 de noviembre de 197B, que desestimó 
reclamación del ahora recurrente sobre adjudicación de vivienda 
efectuada por la Junta municipal de enseñanza del Ayunta- 
miento de Muros en 6 de octubre de 1978, y contra desestima
ción por silencio administrativo del recurso de alzada ante la 
Dirección General del Ministerio de Educación y Ciencia, dé
benos declarar y declaramos la nulidad de tal acuerdo por no 
encontrarlo ajustado a derecho; sin hacer pronunciamiento res
pecto al pago de las costas devengadas en la sustanciación del 
recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1082), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto

Ilmo. Sr Director general de Personal y Servicios.

6573 ORDEN de 23 de diciembre de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del plan de estudios de la 
Escuela Universitaria de Enfermería de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Murcia en solicitud de ampliación del plan

de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería de Mur
cia, dependiente de la mencionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas contenidas en 
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de noviembre), por la que se dicta
ron directrices para la elaboración de los planes de estudio- de 
las Escuelas Universitarias de Enfermería, en su virtud, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de la Junta 
de gobierno de la Universidad de Murcia, y el dictamen emiti
do por la Junta Nacional de Universidades, con fecha 13 de di
ciembre del actual año,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación solicitada en elsentido de 
aumentar las asignaturas optativas del plan de estudios de la 
Escuela Universitaria de Enfermería de Murcia, dependiente 
ds la Universidad en dos asignaturas más: «Documentación en 
Enfermería» y «Cuidados Intensivos».

Segundo.—Esta modificación no implica aumento del gasto 
público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1983.—P. D., Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado de 3 de 
abril de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo Je Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6574 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
da la nominación de «Gloria Fuertes» al Centro 
público de Educación Especial de Andorra (Te
ruel).

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por el Alcalde del 
ilustrísimo Ayuntamiento de Andorra (Teruel), por el que pro
pone la nominación de «Gloria Fuertes» para el Centro público 
de Educación Especial de Andorra (Teruel);

Resultando que el mencionado Centro fue creado por Real 
Decreto número 2320/1982, de 27 de agosto;

Resultando que esta propuesta ha sido tramitada por la Di
rección Provincial del Departamento en Teruel, que se han uni
do a la misma los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la propia Dirección Provin
cial,

Este Ministerio ha resuelto dar la nominación de «Gloria 
Fuertes» al Centro público de Educación Especial, ubicado en 
el barrio de Farotones, localidad de Andorra (Teruel).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Espe
cial.

6575 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se 
concede la autorización excepcional y transitoria a 
los Centros docentes privados de Educación Prees
colar y General Básica que se citan.

Ilma. Sra: Examinados los expedientes instruidos por los 
promotores de los Centros privados que se relacionan en el 
anexo de la presente Orden en solicitud de autorización defi
nitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros en el 
nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
de edificios destinados a viviendas;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), la Orden mi
nisterial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lacionar. en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos en el titulo I, apartado segundo de la Orden de 22 de 
mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades existentes 
en 'as zonas de Centros de ese nivel educativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la autorización con carácter excepcional y tran
sitorio para su apertura y funcionamiento, mientras la Inspeo-


